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Fol.r* 

D V D A S 
miento de la plata, y 

R E i . 

modancaaeiia. 
^ . ^ ^ , >̂ ^ ^ ^ ^ ^ 7 S T A Propoficion , ha fido reproaada por ley del 

Rev don Felipe Segundo nueiíroíeñor, que ían ta 
gloria aya, y por conílikas de Coníejos, y grauií-
í imas Juntas, agora fe renucua con ocaíion del 
confumo de la moneda de bellon , pretendiendo, 
que el crecimiento en íi es j u l i o , y la ocaíion del 
confumo neceíTaria. 

Y oponefejque no es judo, ni conuiene, y que 
fe ra mas pe l ig ro íb , y dañoíb al eftado que con el 

recibiefle,que el que de prefente padecejíi bien para el confumo de la moneda 
de bellon fe da remedio menos grauofo, y para la inteligencia defta materia 
fe aduierte . 

^ Coafan Aguí l in ,y la c o m ú n dotnna,que en el remedio de la falud publica, 
lo m i í m o es fer vna cofa impofsible de hecho, que no poder fe hazer ím peca
do , porque lo i l i c i t o , íi ay buen confejo es impofsible, y lo inconuinienre im
platicable. Efta obligación es mayor por la grauedad de la materia que fe tra-
ta,que es de las morales y politicasja mas ponderofa y íuftancial: porque con-
í iderado el dinero,como medio y medida,por la qual la fobí a,o falta de las co
fas,fe reduzen a juí lo pefo y medida,y comutacion,viene a juzgarfe por el fer 
y íuftancia de la coníeruacion de la vida humana, elemento, íin el qual no fe v i 
ue:y como dize Santo Tomas,por cuyo vfo fe regula la vida del hombre, y to 
do feñorio,y principalmente los reynos,y es íiador,crcdÍro, y feguro con que 
fe abona el riefgo que pudiera caufar qualquiera necefsidad. 

4 Y quando fe recibe e n g a ñ o en eíl:o,el exceííb o pecado eégrauifsimo, porq 
dcfpues de los elementos,la cofa q mas fe comunica a todos es el dineto,y ais i 
dixo Santo Tomas,que con particular acuerdo y alien ib natural de todas las 
gentes fe llama moneda,porque amoncí la ,que en efta cofa mas que en otra 
ninguna, no ha de aucr fraude n i e n g a ñ o por el daño común, y porque íiendo 
la medida de todo en e l í a , n o í a h a d e a u e r } Í Í D o ygualdadde juftícia narural, 
conforme a la fuílancia y verdad del pe íb y de la medida, porque en efta fon 
fuftantií icametc neceíTarios cftos requi í i tos ; y íin los qualcs ceiíael comercio, 
trato c o m ú n , y vida humana, y afsi con particular prouídenci i ordenó Dios 
por Moyfemque entre las diuinas leyes, fueílen primeras las defta materia. 

< :Porlo qual,aunquea los Reyes,Gomo a Vicarios de Dios en lo ceíiiporal,rs 
naturalmente deuido el refpeto,y veneración de fu foberania/i por fines partí-
culares,excediendo las reglas juilas y naturales defta materia crecen por be
neficio fuyo,o para otros fines particulares , el verdadero valor de la moneda 
mezclando,© metalando la plata,o en otras formas, los llaman los Pontiíices, 
Santos,y DodoreSjfalfarioSíque abufan del mini í lcr io para qucDios los puíbt 
y tiene,y conferua,y exclamar contra los confejeros que los inclinan o perfua-
den,vfando de t é rminos y calificaciones ju í l amen te merecidas contralos au. 
tores defte pecado. 

(5 Porque como el d a ñ o es tan vniucrfal,y la materia tan quantiofa, raras ve-
zcs fe puede íaci$fazer,y quando íe reconoce el c í lado y peligro dello, para re-
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mcdlarlo/e viene a quebrantar vna regla de derecho natural * en grane per* 
)uyzio de los terceros, y en muy mayor y notable d iminución , de ícredi to , y 
falca de repuracio del gouierno publico,y autoridad Re al, Como es3que vn 
mo r eáor ,Rcy , lüez , Goucrnador,y Principe , mande , y ordene vna cofa fQt 
conuinientcque es, que paíTe la moneda falta de pefo y de ley, y que el püblu 
co y particulares le obedezcan en ello, y le reciban; y que por la mifroa caufa, 
y a las mi ímas perfonas, el m i í m o Principe los aflija o caftigue, quitandofclat 
con prohibirles el vio della en todo,o parce:y afsi ponderando los Santos eftc 
cafo,dizen,que no es pofsible que vna mifma perfona venga a cftado de fer 
autor de vnacofajy caí l igador della> Ei exemplo es el pre ícnre .Por autoridad 
real,en vi r tud de cédulas y prouií ioncs ha corrido la moneda de bellon, y por 
que en fu rei'olucion huuo e n g a ñ o , y efte deftruye al Rcyno , es ptccifamenic 
neceí lar io el remedío,cl qual es caf t igar ,qui tádolo a los terceros, y el caíl igo 
y pena en lo vniuerfai, fera tan exccfsiuo^quanto es la fuma que fe huuieñe de 
quicar y confumir:y en lo particular, fegun lo que tocare a cada vno.Ypara no 
incidir en femejante mal,el recato defta materia, y la circunfpeccion con que 
íe deuc tratar es neceírarif$ima;lo principal de lo qual confiíte en p r a t í c a , víb, 
y experiencia de otros excmplos , con í íde rando la execucion architctonca,y 
difeuríos mctafiíicos ointelcduales,porque eftos fe d e í u a n e c e n , y falcnca 
falfo con el tiempo y execucion, y eldeshazerlohecho,necefsita a entrar ea 
otros mayores daños , que aunque lo fon,no fe fíente fu grandeva, refpeto del 
que íníla,hafta que con fent ímicnto y quiebra de la Repúbl ica fe experimérli 
y para no caerenefto ,y confeguir la buena ínteligécia deí la materia, por fer 
cl examen del crecimieto de la plata general, y las generalidades ocaíionadas 
ó dudas falaces,y cquiuocaciones con que loiReyesfon importunados^' ellos 
y fus minil lros fuperiores contecioramente fe inquietan con diuerüdad de pa
receres,para cuitar cofa de tanta mole f t i a , y que renace tantas vezes', y para 
que de vna fe califique efta materia, fe diuide la propofícion del crecimieto de 
la plata en quarro artículos,© queft2ones,a que fe reduzen. 

¿ ) L o pr imero , íi conuiene crecer o ligar la moneda de p]ata,conílderandola 
acuñada , aunque no fe c r é z c a l a mafa o marco de que fe fabrica y procede. 

Lofegundojfi conuendra crecer o ligar toda la mafa de la pafta, afsilaacu-
/ ñada jcomo la por acu ña r , demane ra que el aumento fea y gualjtanto en la mo 

neda,comoen el marco, conuirtiendofe el crecimiento en beneficio de los 
q dueños della. 
O L o tercero, fi eftc crecimiento fe juftificara conuir t íendofe en el confumo 

de la moneda de bellon que oy corre. 

9 L o quarto , fi para confumirfe efta moneda fe Crecerá el valor del marco,y 
de la moneda feis marauedis por real,baxandofe la de bel lon, de manera que 
el crecimiento de la plata recompenfe el daño que puede recebirfe conlaba-
xa de la moneda de bellon. 

Primer Articulo , fi conuiene creceríe, o ligarle la 
moneda de plata, dexando la maía della pura 

y fin ninguna liga,© crecimiento. 

T O "C ST A propoficlon , fi fe crecerá la moneda acuñada, no crcclcndofeía 
^ mafa,y marco de que proccdc,c$ ilicita,y no conuínicnt c , porque el de

recho 
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rcclio délas gentcSiV el CíuHVy C a n ó n i c o , y las leyes de los feñores Reyes 
Ca tó l i cos proporcionaron eílas dos cofas con la ygoal corrcípondcncia que 
entre íi ticnciijy afsi baftaua fer derecho tan antiguo, tan común, y'can aíicn -
tado para difinícion deíta duda, pues en ello concuerdan la larií 'prudcncía 
Ciuil^y C a n ó n i c a , y las comunes de los Doctores , que enfeñan , y áísientan 
por dotr inal la , que guardandoíe la juftícia y conciencia fu fuero s es impoísi* 
ble que la moneda de plata fe diferencie del valor de íu metal, fino todo en 
las coítasdcl acuñarle,y en la poca liga needraria para que la moneda iipa mas 
durable ^y menos quebradiza, dando al Principe algún reconocimiento in-
fcníible,y de poco prouecho para la autoridad-pubLca^forma e imagen Real, 
que imprime en la moneda, y afsi í iendo el marco del valor de la piara de 65. 
reales, el d é l a moneda fue de 67. los 6 5 .para la paite, y dos por las coilas y fc-
ñoreagc iy íi fe crecieííe la moneda fuera de lo deuido a la cofta,y gallo coa q 
fe fabrica, y la maía de plata fe quedaíTeen fu antiguo valor, fe feguiria peca
do, y agrauio contra las partes, y juftícia Comucatiua, c o m p r á n d o l e lo que es 
m is, por lo que es menosjporquc íi el valor de la moneda folo fucire eftimaci* 
uo,y no iatr iní ico,y faltaíTe en íu verdad v íu í t anc ía , y al contrario el valor de 
la platafuefle verdadero cintrinfeco,quanto mas crecícílc el déla moneda, 
mas agramo fe hada al de la plata,y no íblo feria pecado, fino con obl ígación 
de refticucion. Porque aunq el precio de ots as cofas por no eftar talladas por 
la Ley,o por no llegar a fu entero valor por la abundancia dellas, fe coní idcrc 
en tres eft idoSjínjfimo,medio , fupremo^n la moneda y marco, es todo al c ó -
trariojporqae el marco tiene por la ley fu precio ju l io , y declarado, fin d ímí-
nacion,y afsi íe fabe por el que lo compra y recibe fu verdadero valorjy G eitc 
fe huu'ctfe de dar y comprar por moneda que no lo tauieíTe , los que con ella 
compraí len la plata, fabrian comprauan cofa de mayor eftimació y valor que 
el pi ccio que dan por ella, y los que lo venden ferian compelidos a dar lo mas 
por lo mcnos,tenicndo el comprador por cierta y fegura ganancia, todo lo q 
labrada la plata,y reduzida a moneda mon taíTe mas que el precio en que la co 
bro en maiajque es la mayor injufticia que en ellas materias morales fe pue
de Gonfiderar,por el abfurdo que fe le conoce en la platica y demoní l rac ion 
deí le cxen^ plo,qiJC vna mlfma plata y mala por eí lar a c u ñ a d a , o no , crezca, 
o dele- czca de fu va lor , con lo qual fe ofende orra regla , que es elemento y 
pt in j ip ío deí la materia,que la fuilancia de la moneda ella en la de la mafa ds 
que fe fornn,v que el cuno folo lime de te í l igo ^ y certificador real y publico, 
que aquella moneda tiene la ley y pefo que feña la , fin otro aumento mas del 
que cabe en el gallo de acuñarfe,y en el reconocimiento del feñoreage. 

• j Y aunque enjalgunos cafos fe pueden permutar las monedas de placa^grati 
des v mayore.s con las tnenores,y por razón de alguna particular afccion,o co
modidad, fe puede dar o recebir algún precio por ella pe rmutac ión , o trueco, 
t i l o fe jullífica en que en tal cafo no fe confideran las monedas, como mone
das,Gno como tnctales:y en cllefentido corre la juílificacion de les trueca rea 
lcs,y de los d e m á s que cambian otras monedas preciofasjo qual es al contra . 
rio en la propoíicion p tefeníe ,dondc fe frata,que por ley, y no por conuencio 
dcpar tcs /cdeencambio de lo que es masjo que es menos. 

• ^ Y dado que eo diuerfas necefudades, algunos Pi incípes para prenalerfeplia 
labrado diuerfas monedas, y vfado de ellas, y pagado, y mandado que corran 
ellos exemplos, como fundados en ncccfsídad e(trema, no han iido íujetos a 
leyvy ha fido moneda temporal acreditada por los Rcye.sqwe han quedado o-
bligados a fatibfazerlojcomo fucedio en el cerco de Alama, General el Conde 
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de Tcndilla,cn tiempo d é l o s Señores Reyes Cató l icos , que fe valió der.ie^ 
moneda de cuerojpara re íguardo de la pngaque fe auia de hazer en mejor oCa 
fion s como dcfpues fe h i z o , de que ay otros exemplos mas antiguos :Perot0. 
dos fuera del cafo que fe trata5que es de acuñar y dar al Reyno moneda perpe 
tua £ n el qual la razón natural comience la cal iácacion deíla p r o p o í i c i o n ^ 
esjquelas partes que fe díuiden diuididamente, fe forman de fu todo, no rccU 
hiendo nucuo valor, no pueden diferenciarfe del. El exemplo feria tambié ert 
los acumbres, quartillos y medidas menores que proceden de las fanegas, las 
anales naturalmente fe correfpctiuan a la medida o pcfo principal,de que pr¡J 
ceden, y aníi S. Thomas purificó y ajuíló por la regla mas propria la del pef0 
y medida,con la de la moneda t y como con eftos exemplos las medidas i^g. 
ñores fe regulan por las mayores de que fe derxuan, lo mifmolia í idoy deuc 
fcr en la plata y moneda que de fu marco fe fabrica. 

I ^ De lo contrario faldrian inconuenientes irrcparables,con daño de gran fea 
t imiento para el Reyno: pues la deíigualidad de la moneda a la plata, y laga, 
nancia que en ella auria,caufana facarfe del la plata en metal, y mafapor pre% 
ció baxo,haziendo de ella grangetria, con injuílicia y agrauío del Reyno taa 
notable. 

I 4 Y aunque algún moderno aya penfado,quc el crecimiento de la moneda fe 
pudiera hazer fin tocar a lá piara, fundado en la autoridad de Siíueftro, y de 
Inocencio y Archidiaconoreí la opinión fe deue cenfurar, porque Siíueftro eri 
las cinco Que í l i ones que mueue defta materia,no lo díze, antes lo contrario, 
y lo mifrao Inocencio. Y aníi en granes juntas donde fe ha tratado defte arbi-
triojfe ha calificado por i l icito,o no coueniente, indigno de propónerfe y pra-
tic arfe. 

Segundo articulo del crecimiento común del marco 
y mafia de la plata, junto con el de la monedajCon 

preíiipuefto de que el beneficio de creci
miento íea para los dueños. 

. K \ O r fer eí lo el mas grauc y cíTencial deí la materia/c deue prefuponcrb 
5 S primero con S. Toraas,y los demás D o l o r e s , que aníi como el feñorio 

general de los bienes fe comenfura y ajufta con el pefo y valor del dine
ro , anfi en la plata y moneda fe con í ide rano folo verdadero feñorio, como cu 
las demás cofas que fe poí leen, ó a que fe tiene derecho/ino vna fuperioridad 
y mayor vti l idad y afección, quanto con el dinero fe c o n í i g u c c o m o e f t a refe
r ido elcomercio}rcmedio ypreferuacion delasnecefsidades humanas, y aníi 
es cofa indubitable,que el que es feñor delaplata,y de dinero3deue ferco'nfer-
uado en fu feñono,que es de derecho diuino y natural:y q anfi como los Reyes 
no dcuc,ni puede quitar a vn particular fu hazicda,por la mifma ymayor razo, 
en la plata y moneda de los terceros,no puede tener n ingún aprouechamieto 
l i c i t o / ino es preferuarfe de las coilas d acuñarla,yel derecho del reconocimic 
to del fcñoreage,en lo qual fe ha nac ido ,engañados de algunos ignorares de
fta matcr ia ,péíando q losReycs porque las cafas de las monedas fonfayas,yeí 
c u ñ o fu feñal, pueden menofeauar en alguna parte la haz iéda y plata agena: 
porque la verdad es, que el c u ñ o del Principe fime de fentencia y declaración 
legal del numcrojvalor y bodad de la moneda, y q con la fupremajurifdicló y 
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regal ía ,quc le pertenece para la pacificación y confcruaclon de fus fobdiros, y 
declara lo que virtualmence ay de verdad y valor en aquella moncda3como lo 
haze el juez en elpleyco entre partes, declarando cuyo es el fe ño do déla co
fa lingadarporque aunque la executoría dé y fe defpache en nombre del Rey, 
y Confejo Rcal,el feñorio fue y*es del cercero?y el Rey entra como juez y Se
ñ o r declarando lo que es la duda. 

J A l qual aunqle pcrtenece5y negar lo cotrano/eria no folo temerariojííno 
heretico,darley y precio a la moneda como a las demás cofas,q por el bié co
m ú n fe taifan y aprecian: empero efte jufto preciar la moneda, fe ha de hazer 
con la coní ideracion del valor y verdad de eila,y de la c[limación publica > fm 
que el Rey pueda hazer ganacia n i grangeria dcila.Como el Corregidor, juez, 
o Alcalde inftrumento y caufafegunda, por quien ci Rey admíníílra juíb'cia 
en los precios y pefos de las cofas | íí tuuieflen correfpondencia o aprouecha-
miento de ellas, y por efte refpcto,y beneficiar los terceros, o para fu mayor 
prouecho lesdieífen valor,feriafentcncia vena^coecho y cafo puniblc.Enlos 
Reyes es mas licito tener aprouechamiento de loquees ado de juíb'cia co-
mutatiuacporque la dignidad de fu Oficio y mayor ía de e í lado ha agrauado) 
como lo dize S.Tomas, fu pecado. 

Y en efta c o n f o r m i d a d q u á d o los Señores Reyes Católicos, declararon el 
1 7 verdadero valor de la plata y oro, fue fin rcfpeto,a íi miímos,fino en beneficio 

de los pamculares,aliuiando y ajuftando los valores por puntos, y pot minu* 
tos.Lo mifmo hizleron el Emperador y Rey nueftro Señor que Dios perdone, 
y ha hecho fu Mageftad que Dios en falce, en la cftimacio y precio del oro,haf 
xa llegar a los 440. marauedis del efeudo, que todo ha íido para beneficio de 
los particulares poíTeedores del o ro , y a fu Mageftad por la mifma razón, lo 
que labrare y acuñare de fus metales,como lo pudiera hazer vn particular. 

L o fegundo que el juftipreciar la plata y fu valor íntrinfeco, ba de fer anida 
con í ide rac ion al que ha tenido,y a la comieniecia del buen gouierno en ordé 
al bien publico,yajuftádofe en quanto fea pofsíble ala común e{limaciónq fe 
tiene en fus Reynos,c6 algunaconí ideracio de'qfe tiene en los comarcanos, 
l o qual proccde,y de la verdadera intelligencia del primer articulo, que abu-
fma é improp íamete fe dize crecer o abaxar la plata : Porque prefupueílo que 
es impoísible contraftarfe íbbre la plata en maíIa,fino es reduzicndola a pefo, 
y afsia marcos, las qualcs na tu ra lméte fe reduzenaoncas,y a otros peícs mas 
menudos tratar de que el marco crezca o deferezca, parece falta de la mtclü-
gencia de la materia:porque el marco de plata reduzido a ocho oncas, no pue
de fubir n i baxar deilas,y íi en los limites deñas mifmas ocho oncas,*como oy 
fe labran ój . reales , de la ley y pefo prefenté,fe labraífcn agora mas pic^asjaua 
que fueífen dobladas o trefdoblada cantidad, feria vn mifmo marco, y el nu
mero que fe aumenta í fe en pie9as, no haria mas on9as, ni crecerla el marco: 
aunque del fe labraífen m i l pie9as que fe llamaflen reales, antes todas juntas 
h a r í a n v n folo marco, y por menor cada vná rerpedluamente fiijctaria fu va
lor al verdadero del marco de que procedieron. 

E l exemplo es demonftratiuo en el que c í lá referido en las demás cofas, 
que confiften en pefo y medida, que fon las que mas fe ajuílan a las reglas de 
la p la ta ,coní i í lc vnafanega de tr igo en í i . celeminesjy vnáarrobá de liquido 
en tantas a9umbres,y vna de pefo en tantas libras, y cftas en él numero de ftts 
on9as,fi de dozc celemines fe hizieífen cicnto,la hanega feria vnamiíma,v de 
\ n mifmo precio, quando los celemines no exceden de la medida de la hanc-



ga,y lo mifmo es de lo demas.Y ánfi S-Tomas cuy o es cí lc dírcurrojconfiderá 
que conferuada la verdad del pcío y medida^los inftrumcntos y té rminos ou0fi 
laufticos con que íe diferenciajfegun las diuerfas naciones y nombresj no 
dan la íuftancia y pefo original de que proceden* 

Y de aquí nacc,que aunque en el mundo , y en canta diuerfidad de Rcyno§ 
y naciones, los nombres de las monedas, metales y pefos fon tan diuerfos tti 
en el arccGamproriay numeratiuadel pcro,,reiedii2e todo a vna Cofonancía, 
origen y jufticia comucatiua, recibiendo ¿cada qual por la diftancia del lugaj. 
mas o menos valor de la moneda, o por l ae í l r echez o abundancia dé l a plat^ 
el precio que le correfponde. 

1 p Y anfi por neceflana confequencia y cuídente demoí l rac íon Ce reconoce, 
que en el marco no puede auer aumento, aunque puede auer mudanza en lo 
intrinfecode la platajquando fe liga o metala:porque todo es vn mifmo mar-
€0,7 quando fe quitare del lo que fuere liga,yfc reduxere a folo lo que es platai 
q u e d a r á falto. 

2 O tercero, que lo que íe llama crecer plata, fe liaze de tres maneras, cre
ciendo los marauedis a los reales,como fedinaí f i el que vale j^crcc ie íTc a 40. 
quedandofe el real con la mifma ley y pefo,y entonces la d iminución no fe ha
r ía en el real 3 fino en los marauedis: porque íl eftos fe huuieflen de hazer de 
plata, y del real de quehafta agora fe facan 54. fe facaílen 40. el aumento def 
tos feys marauedis en numero defereccria en el pefo de los 34. que fe incluva 
en el real, y afsi propria y verdaderamente quando en efte fentido fe crece el 
real,es dimiríucion de los marauedis que fe compone. 

2 I L a otra manera de érecer es baxando del peíoj í in tocar al numero de mará 
tiedis, como fería,íi al real fe le quitaíTe del pefo cinco marauedis, con que v i . 
nieíTe a peíar i ^ . marauedis de los que oy cor len, y toda vía fe dixcfle que va-
líeífc los mifmos 54. en el qual caío no folo fe vendrían a defminuyr los mara-
ucdiSjComo en el precedente i fino t ambién los reales, y en efta diminucio de 
los maraucdís ,porquc contado cada real a treinta y quatro marauedis5fioy de 
cada marco fe lab ta í lcn 77. reales, mas numero de marauedis lianas eftos,quc 
los ^ . q u c fe labran oy,porquc es claro que díuidido el marco en diez partes 
mas de lo que hafta aqui,no pueden fer las partes tan grandes como quando 
fe hazen menos. 

' £ L a otra manera es íín baxar ní Crecer los marauedis/mo quitando del pe
fo de la platas para ajuftarlo mezc lándo la o m e t a l á n d o l a , dexandola en el 
pefo y valor antiguo que corrieíTe antes d c l U miftura, y aunque en efte cafa 
fe conferua el mifmo pefo,la d iminuc ión es clara ec el real y diminución de 
los marauedis,porque eftan vilecidos con la falta de plata, y fuplimiento del 
cobre, fiendo la dcfigualdad y diferencia del valor de la plata al cobre tan 
grande y conocida. 

2 2 Si fe atiende la eorterpondencia de la moneda de plata con la maíTa de ella, 
J t í o puede auer crecimiento:porque fi el marco de plata fin acuñar fe puede oy 

comprar por ^ . reales , y en moneda vale 67. quefehazen del, fi fe hizieíTen 
xoo. o m i l , todo aquello que falíeíle del marco era neceíTario dar por e l : por 
no incurrir en la injuft icia del primer articulo,menos lo que fe auentajaííe por 
las coilas de la labor. La r azón es cu íden te como alli fe a p u n t ó : porque todas 
cftas píe9as y partes vienen a falir del marco, que es futido, y ellas a pefar ai 
mifmo marco,no confiderando,como nofe deue deconfiderar,clpcfodel me
tal; fin o de íplo la plata. 

Y anli en cftc cafo, y por verdadera cuenta y r azón lo q fe tomaíTe por ere-
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t í miento de la moneda c o n t r a í a placa5y ícn'a propr íamence dcícreccr la mo
neda , refpcto la placa : Porque el que quiñeííe bazer vna fuente de plata que 
tuuieíTe diez marcos en el eí lado prercnce,quitado la hechura, no era neccíla-
rio dar mas que 670. reales, y fife huuieire di íminuído la moneda de p 1 a ta j í a -

. z í e n d o del marco 77. plecas, era neceflario dar por los mifmos diez marcos 
de plata cien reales mas,que ferian 770.reales: porque aquel aumento correí-
ponde al verdadero pefo del marcojy aníi en efte modo no fe halla ninguna v t i 
l ídad en el crecimiento,antes daño jmengua y d iminución . 

^ j Deccndiendo pues a lo mas particular defte articulo, fe deue cofiderar que 
/ fegun la platica y verdad narutal de la moneda, la qual recibe fundion en fu 

vfo y eftiraacion,cfta fe deue confiderar para dos finesjconfumosjo vfos.Prime 
ro fuera del Reyno, fegundo dentro de el. 

2 ^ En quáco al primer vfo es cofa llana que la moneda acuñada fuera del Rey* 
no,no corre n i fe eftima, fegun el valor extrinfeco y ley de fu c u ñ o : fino fegun 
fu verdad y bondad intrinfeca: Porque el imperio5jur¡fdicion y ley que dentro 
de fu Reyno le haze valcrjCeíTa fuera de fu territorio, y folo fe queda en el na
tural incrinfecojfegun lae í l imac ion de las gcntes,y de aqui nace la común pra 
tica de todos los Rey nos y naciones , en los qualcs cofre la moneda de todos 
los Principes foberanos de oro y plata, eftimandola fegun el pefo y bondad in -
trinfeca,que tiene conforme a lo que juftamentc vale, fegun el oro o plata de 
que fe compone , í in hazer ningún cafo del c u ñ o , n i valor extrinfeco del Rey-
no donde fe labró. Y efta obferuancia mandaron guardar por ley los Señores 
Reyes C a t ó l i c o s , declarando,que la plata y moneda de ella de fuera deftos 
R e y n o s , c o r r i c í r e , y tuuieíTe fu valor fegun el jufto de la raaiTa de que íe com-
puíieíTe-En lo qual fe conformaron con el vfo de las gentes,y anfi dixo pruden 
te y agudamente el Filofofo, y lo eftima lacobo Cuyacio: p regun tándo le que 
qual era la cofa del mundo a quien fe le guardaua fubondad, verdad y jufticia 
en todas las naciones del ? Rcfpondio,quc la buena moneda, y preguntando 
qual era la cofa del mundo en que menos podia el Principe y fu fauor, y ley. 
Rcfpondio que en la mala moneda. 

^ —- Y a e f tapra t ica íe reduzen todos los cambios,corrcfpondcncias,letrasy per 
^ / mutaciones que vienen de fuera del Reyno,y fe dan defde aqui para fuera del: 

porque fu mayor o menor precio es fegun la moneda en que fe paga, o fe reci
be : y aníi para efte efeto, el crecimiento de la moneda viene a fer i lu for io , y 
con razón aduiertcn los D o d o r e s , que íi el Rey y el pueblo fe acordaíTen de 
vn confentimienco, a que entre ellos corrieíTc mala moneda, ofendiendofe el 
valor intrinfcco,renunciando fu derecho,y voluntariamente admit íédo aquel 
daño,cfto no aprouechana para fuera del Reynorporqúc tratandofe con otros 
terccros,no comprehendidos en aquella ley, queda fin Tuerca el valor excrin» 
feco,y folo corre por el intrinfeco q tuuierc conforme a fu valor y ley de la juf
ticia comucatiua,y canapforia. 

Baí tara no traer n ingún prouccho: para que por efta parte quedara exclufo 
el crecimiento: pero es al concrario,quc ay grauifslmos d a ñ o s : y aunque efte 
xáifcurfa era capaz de detenerfe en e l , fe abreuiara quanto fuere pofsible, em-
pe9ando por los daños que cauíaría á fu Mageftad,y particulares en las proui-
í iones ,cambios y correfpondencias, y contrataciones de fuera del Reyno, y 
paiTaado a los que fe fentirian dentro d e l , pendiendo tanto efta moneda de ú 
conferuacion y corrcfpondccia de tantos Reynos e f t r años , y eftados propios, 
exc rcitos,prefidios,galeras, nauegaciones,para la conferuacion de lo qual no 
fon precifamente ncccíTarío$ aÍ5iento$)corrcfpondencias con hombres de ne-

gocio^ 

LÍOS!, i 

28 



HM*' 

goeios,y otros medios/in los qualcs hada agora fe ha podido víuir : para eft0 
cauCanavn notable d a ñ o alaReal haziendajde tal manera,que no f e r í a m e ^ 
ter fuplir y pagar a los hombres de negocios lo que va a de^ir del crecimiento 
al valor intr íníccoj ímo que feria necellario darles otras fmsfaciones mascof, 
tofas a la Real hazienda3que feria fu totaldeftmydonjy los foldados de lasj ga 
Ieras,y prefidios aquien agora fe paga en efta moneda^uedarian intratable^ 
porque el dia que falieífen de los fines de la Corona de Caftilla.y no t ra ta íT^ 
con los naturales de l^mor i r i an de hambre , porque los eftrangeros no rec^ 
biran la moneda5y auifados de fu crecimiento regularan contra ella fus merc^ 
durias en tan altos precios, que los ba í l imentos que oy fe compran a píecics 
comodos5fe cftimarian cxcefsiuamencc,y la paga con que el foldado puede oy 
viuir moderadamente quedará tan baxa,qiie no le íirua ni entrctenga,y afsifi 
ra neceííario crecerla,dando ocafion a defeontentos, mala fatisfacion,y aues. 
fion contra el Real feruicio. 

29 Replicafe>que fu Mageftad podra proueerfe,embiando maíTa de plata 
que fe labre en Flandcs, y proueyendo de buena moneda para cí los efecosja 
que fe refpondc. 

3 O Que prudentemente no fe puede efperar en lo venidero diferente gouicr. 
no del que ha tenido efta Corona en eftas correfpondencias, y pagas de jo , 
años a efta parte,y lo que por lo paíTado no fe ha hecho ,» o fe puede alFegurar 
en lo vcnidcro,ni penfar que con folo efte arbitrio no pudiendo acrecerfele i u 
da a fu Mageftadjtnas del valor de fu plata dentro defte Reyno, ha de quedar 
tan ríco3y fobradojquc tenga coní ignado efte focorro)y dinero para eftas ma
terias jes prometerfe mucho dellas5y lo mas cierto esjque correrán como liaf-
ta agora,y la verdadera cuenta í iempre fe ha de hazer al jufto, y no con prcía, 
pueftos, que íi fon falaces deftruyen lo que delpues no fe puede remediar, y 
quando fu Mageftad lo embiaífe no fe mejora en nada con el crecimicntojpor 
que íí la embia pura,y fin iíga3le valdrá lo que agorado qual no es ganar, fino 

r perder. 
•5 I Y los particulares defte Reyno, que por contratacioncs,y correfpondencias 

para Roma,y otras partesjtienen necefsidad de proueer d inero , embianddo 
con licencia de faca de contado,o haziendo remit i r en letras cada qual en la 
proporc ión de lo que prouey ere, o remitiere , no folo fe quedara en el eftado 
prefente,fin el beneficio del crecimiento,antcs con nueuo daño ' por la díminu 
cíon de la moneda,y deferedito que ha de auer en ella,confiderada pues la mo 
neda defte Reyno,dondc la ley t end rá fu eficada,fe ofrece para que no fe pro-
mulgue,diuerfas confideraciones,y d a ñ o s , 

3 2 El primcrojla mudanza del c o m ú n eftado, y nouedad en materia tan gran-
diofa,que fi fuccdieíTe al contrario de lo que fe promete,cl d a ñ o feria inreme* 
diable, tocafe dcmoftratiuamcnte la fuerza defta r azón , en el d a ñ o prefente 
de la moneda de bc)lon,quc aunque en t ró con el motiuo de focorrer neccfsida 
des publicas,y fm la aduertencia neceí lar ia del daño que auia de hazer,la exe-
cucion3y pratica defeubrio fu cngaño7y que puefto Jas cofas en eftado,eí reme 
dio es dificilifsimojcomo el que coníiftc en fuplir,o perder ocho millonesjy co 
mo la plata excede en tanto grado al bellon,los daños feran mavores, é impof 
fible la fatisfacion del d a ñ o que con el crecimiento della fe hizidTejy temeri
dad aucnturar vn Reyno en mudan9a de moneda,auicndo fido ta malo lo que 
fe intentójy e n e f t o c o n í i f t c l a f u e r c a d e l a n o u e d a d , y l a n c g a t i u a vniuerfaldc 
la lcy,quc dizc,quc de ninguna manera fe han de mudar las cofas antiguas dv 
lo que por efpacio de tiempo parec ió comicnir,yquc para hazcrfejha defer t i 
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cuídente la nccefsidad,y vcilidad de la publica caufajy ncccísídad. 
2 N o fe niega,quc las leyes humanas,y goaierno policicoXe pueden mudar fe-
.•í gun el dictamen de la razo^y por mayor vrí l idad:porquc es punco a í lcn tado 

por Leyes,y CanoncSjCon c o m ú n aíTcnfodc Sancos,y Füofofos , prouado coa 
euidencia de las cofas naturales. 

LoquefcaduierceconSantoTomas,cs ,quclamudanca de las cofas folo 
eníi,y en quanto es mudanza de las colas, produze can grandes males cótra el 
bien comun,quecs menefter que el bien que fe cfpcra fea tan viíible, pratico, 
y reconocido, que recompenfe con fu certeza la ofenfa que fe ha de hazer al 
bien c o m ú n con la mudan^ajy en efta materia ninguna per íona podra aíTegu-
rar los inconuenientes de la nouedad^ni fera poderofo para remediarlos, y ai s i 
como en materia cquiuoca,la prudencia admite no correr el riefgo de los da
ñ o s fucurosjquc qualcs,y quantos feranjni lo que dellos fe feguira,nadie lo puc 
de aíTcgurar. 

. L o ícgundo>quando fe pafTaíTe por cftc rxfgOjyhuuicíTe feguro del,fi efte ere 
3 ) cimiento ha de fer en maíTajy moneda de plata con liga,tiene euidentes in)uf-

ticias,y peligrofos medios contra el feruicío de fu Magefl:ad,y bie del Keyno;y 
feria auen tu ra r ló . 

Prucuafe ;cn efta forma,eri vn Reyno no puede correr de vna mifma plata 
diuerfas monedas con diferente ley ,porque codas fe han de reduzir coniider a-
das como moneda a vna eí l imacionjy pefo dependiente de vn marco5y íífsi lo 
declaran los feñores Reyes Catolicos,rcduzicndo todas las monedas de plata 
a vn valor refpeto de fu marco, y afsí fera for^ofo íi oy fe tracaílc de crecer la 
plata con liga,que fe regifttaíTe coda la moneda de placa^ que fe boiuieíTe a la 
brar de la nueua ley;feria t ambién neceíTario regiftrar coda la placa labrada pa 
ra efte efeto^ 

^ ^ N o ay memoria de hiftona,m hecho de Principe , que aya intentado la Jm-
•3 < pofsibilidad deftc hecho,porquc en la pracica,y execucion es impofsibie,y los 

muchos años que ferian menefter para boluer a fabricar efta moneda boluien 
dola a fus dueños con el aumenco de líga,y fon creydas las eftoríiones,y daños 
que en efto padecería la Republica,quedando codos defraudados de fu hazien 
da,y los tratos parados,y el patrimonio Real perdido,allcnde de que en ju f t i -
cia,y conciencia no fe puede mandar, que el que tiene buena moneda, y placa 
buena,la regiftre para boluerfelametalada,aunque fea con fu crecimiento:por 
que lo que en efto puede el Princípc,es impedir q no corra en fus Rey nos cier
to genero de moneda,pero no puede compeler a la parce que no fe íirua con fu 
baxil la, ni que fe quede con la moneda como metal: feguirafe t ambién deí lo 
facarfe fuera del Reyno coda la moneda que oy ay,efconder las partes fus ba-
xillas,y efto feria mas impracicable refpeco dé las ígleí ias . 

Demos que por efeufar can grandes males ,fe quedaí íe la plata labrada en el 
fer que oy fe metalaíTe la que de aquí adelante fe labraífe,feria el monftruo de 
diferences placas,y diferences precios,y la díHculcad fe diferencia de valores, 
quefon abfurdos impracicables. 

L o tercerojíi fe paíTaífe por efte inconueniente,feria contra la iufticia comu 
3 9 tatiua,dar a la moneda mas valor del que incrinfccamence cienc:y porque algu 

nos han penfado que cuuo vn aucor,cuvas obras fe prohibiero por opInion,que 
en la moneda no auia valor intrinfeco,fe declara,que el valor intrinfeco no co 
íifte en vn numero fixo y firme,efto en el origen de la eftimacion de la mone
d a ^ afsi en fu primer prinCipio,quando la primera vez el Principe, o Repúbl i 
ca dan ley,y valor a la moneda^ccibe arbitrio de la eftimacion que entonces 
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es común fundada en la ley,liga,y pefo con que cofrc,o con la que Te e m p ] ^ 
a;eftímar:y cfto es lo que dixo Bucrio,y Cyno, cuya dotrina fe fundó>y tenie^ 
dolas particulares de la ley,valor,y bondad que corre > no pudiendofe aumcti, 
car/inocon lasjcondiclones referidas viene a feria coníideracion delva!or 
intrinfcco al exceífo,que fcgun juíticia comucatiua íe puede alargar,caí¡ ¡n(t1x 
lible,y afsi tratando el Principe de dar ley a la moneda, y plata juila y conuc, 
niente,no puede agrauiar a fu natural contra la juftícia comutatiua5como uo 
puede el tercero de fuera del Reyno. 

Ary Y eíla razón de la mifma fuerte conucncc,hazIcndo fu crecimiento de prc 
cío de la moncda,y fin metalarla 5 como feria que fe ordcnaíTe, que como el 
marco vale 65. reales,y el acuñado 67. que crezca lo vno,y lo otro finmudl' 
ca de lamoneda,porquc de fu naturaleza,por laconfideració del valor Ititrífe 
feco,cn q confiftc fu verdad y fuftácia5es inuariable y perpetuo,y afsi lo enten
dió el Rey nueftro feñor que cftc en el cielo, quando creciendo el oro, aduir, 
tio,que en la plata no fe hizieíTe nouedad. 

^ I L o quarto,lo que por cuidécia fe reconoce en la vara,libras, arrobas, laaii€« 
gas,y en las demás cofas que fe pefan y midcn,no fe puede hallar crecimiento 
reípeco de fus partes inferiores,!!! en fi mifmas>qucdandofc en fu pefo y medi, 
da,es,y fe ha de confeífar en la moneda,quc es la coméfuracion de todas ellas, 
y conuenirfe con la dcmonftracion que fe ha referido, que añadirá vna vart 
mas tercias y quartas,y vna arroba de liquido mas adumbres, y a vna de pefo 
mas libras,no otra ninguna vtilidad, fino loíb diferenciaife el nobre; porq fe, 
lo conferuaria fu ygualdad y equiualencia en la cOntratacion,y jufticia eomu-
tatiua: la mifma razón fe halla demoílratiuamente en el marco, y fus piccaSj 
que difminuidas>aunque mas en numero,coferuaran la efiimació de fu mano 
que oy tícne,cn lo i|uai,L,uiiiu cfta. dícho,todo lo que fuere liga o valor extriB-
feco, no le mudan eh nada fu naturaleza, porque tratandofe de vn marco de 
plata,en efte no puede caer liga de cobre , pues aunque laay a, aquella no au
menta fu cftimacion quanto a las gentcs,y menos el crecimieto de precio, an
tes fe aduierte de paí feque en y guales términos vale mas la plata ligada q la 
plata crecida contra fu verdadero valor: porque aunque en ambas a dos cofas 
no le ay intrinfcco refpeto de la plata;no fe puede negar que lo que es algo, q 
es el cobre,ha de valer mas que lo que es nada, que es la fola eftimacíon. El 
exemplo es,a So.reales de plata Con io.de eftimácion,con crecimiento de pre 
c ío fe hazen ciento, a ochenta reales de plata ligados con cobre, fu valor,aiin-
que poco,haze que fea menos agrauiada la jufticia comutatiua en efte cafo, q 
no quando el crecimiento fe funda en íolo valor dado por fu voluntad y cfti-, 
macíon,y afsi los daños fon ygualcs en el lugar, que en el crecer. 

^ 2 L o quinto:porq el origen de la plata,y fu comü vfo, es en orden a las cofas 
que con ella fe compran,y fucedio en fu primer origen a la permutación, po^ 
la facilidad con que con ella fe ygualan,y afsi no importa que a vn real dcfml-
nuydofe le de vcnialmcntc numero crecido de marauedís: porque el que le 
recibe en el trueco, y permutación y precio de la cofa que da por el , fe y gua
la y recompenfa de la diminución, íin hazer cafo del valor extrinfeco y de 
fu crecimiento. 

Defta razón procede la verdadera concluíion,y las tradiciones y cxemplos 
de las hiftorias, que con elcrecimienro de la plata fe crecen las cofas, y efí» 
nolo dizenlos Dodores por pronoftico para que no fe crezca la moneda, 
amenacandocon que fe crecerán las demás coías,íino declarando la Jcy,qüs 
ella en fi maniíicfta:aduicncn? que fegun razón, y ley de jufticia comutariua 
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crecido el valor de la monedajneceíTanamcce en juí l ic ia , dcuen crecer las de 
mas cofasjporqcl c rec imíé to ex t r in íceo verbal , no fe ha de ygnalar con la 
verdad v valor del precio cierto 3 y a í s i , anees valía vna cofa por juílo precio 
diez en buena moneda y verdadero valor,en mala y faka de ley ó p e í b ^ n o c s 
juí lo fe copre lo mifmo q con la buena, y es r.izon nacuraljfundada en dcm5-
ftraciory a efte propoíi to fe pudieran referir malos íuc-eííbs, q diferentes Prin 
cipes en los tiempos paíTadosy efte ha pallado en el crecimiento de las cofas 
con pcaí ion del crecimiento de la moneda. El exemplo del Conde de Fuetes 
del año de ^05.en el ducado de Milan,es muy Tábido el del Rey don Sebaíl iá , 
quando creció el valor de 34. a40 marauedisjos que fe hallaron prefentes re 
ficren y efcriuen,que Inftantemence crecieron las demás cofas 3 l in que fe fin 
ticíTe beneficio, antes d a ñ o para las contrataciones. 

4 3 Sexto,porque el mayor d a ñ o que puede recebir vna R e p ú b l i c a , es el cre
cimiento de los precios y cofas, y aunque en algunas en particular con taifa, 
y grauifsimas penas fe ha procurado que no crezcan, como es en el t r igo , y 
aun eí lo en calo de carifl iano fe configuc, y por la abundancia y remedio 
de las perfonas fe difsimula el rigor de la ley, y en las demás cofas nece í lanas 
o voluncuofasjy en las meneílraTes, y artiíices,y fálarios de criados, no es prá 
ticado fu certeza que fe execute, y las leyes que fobre cfto fe han hecho han 
í ido Infeliccs,y no exequibles,antes della fe han feguido increíbles d a ñ o s : n i 
fe conoce Repúbl ica en que eí lo fe aya praricado,ni el pueblo la admite, y af-
íi no pudiendofe dar precio fíxo a las cofas, quien fuere autor del crecimien
to de la moncda,haze ley para que todo lo demás crezca* 

L o feptimo, efta verdad fe conuece con vn excmplo,y textual d ó t ñ n a que 
cnfeña,que la afirmación^ o negac ión fola, no muda el fer n i origen de las co-
fasmi los hombres les dan el fer , fino al contrario del fer, hade p r o c e d e r é ! 
verdadero nombre . Y u r i l , demos cafo que vn real fe crecieífea vn duca
do , y que oy valleífe vna vara de fe da ocho reales, el que la vendiere ped i rá 
los mifmos ocho reales hechos ducados, no coní iderando qual es el nom
bre, fiso el valor,porque con imagen de naturaleza no fe puede alfombrar n i 
efeurecer la verdad della: y como la ley del Principe ha de fer cípejo e imita
c ión della en quanto fuere pofsible, no puede confeguír que los valores fi¿lí
elos, e imaginarios,)' eftimatiuosjfe ygualen con la verdad, ni que la í imola-
cion fealo mifmo que el cafo verdadero;porque eílo puede fe hazer en come 
dias, o tragedias, que fon ados de entreten imiétosjpcro no en las de ve ras ^ 
afsiftencía, qual es el comercio publico,y valor de la moneda, que como efta 
dichoconSantoTomaSjporfuverdady vfofe regulalavida del hombre, y 
todo el feñorio,y mas el de los Reyes, y cauía tan fuílanciaí no puede peder 
defola voluntad,y eftimacion verbal , í i n o d e exií lencla y fundamento de 
verdad. 

Oponefe, que oy en efte Reyno corren muchas monedas de piara cercena 
das de fu valor, y otras futilizadas, y adelgazadas con aguas fuertcs,y eftos fe 
í iencen reales fencíllos y de a dos, mas que en ocra moneda, y q u e c í l e d a ñ o , 
n i el de la moneda de bellon,ni <rl del crecimiento del oro han hecho q crez
can las e p í a s , antes ellas van creciendo enfi m í f m a s , ayudadas del t iem
po. 

Aqui fe incluyen quatro opoíicioncs dluerfas,qu? cada vna tiene fu refpuef 
fi^S t a , adulrciendo que toda efta no n i é g a l a verdad y juílicia del crecimiento de 

las cofas contra el extrinfeco valor de la moneda, fino que prefnpone que po
día fer que la con t ra t ac ión y particulares del R e y n o , no reparen en el agrá-. 
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HÍO que reciben , y cfto es impofsiblc; porque la cont ra tac ión de hombres 
negocios que fe gouiernan por letras de cambio , y tratan con diferenres ef, 
trangeros^ otras pcrfonas,coi'a clara es que laneccfsidad de fu conferuaciojj, 
y por no padecer ruy na, ha de hazer y obligarles a que para poder viuir^ cre^l 
can las cofas hafta q llegue al numero del valor ¡n t r ínfeco, y como ellos pr0-
ueen a los naturales de cueros , paños y lien^oSjV Teda, y otras cofas que eftos 
recib¡eren,aumcntando lo ha de eftimar cado vno en lo que vendiere, y efi^ 
es razón natural yexperimentada,y la opoíicion que fe hazc del o r o , bellon y 
reales falfos^perfuade a que ferá el crecimiento mayor yernas cierto, 
porque eíTos inconuenientes ayudados con otro crecimiento mas vniuetral, 
y dañofQ,hará que juntandofe todo/alga v n precio excefsiuo e irremediable, 
y muy dañofo, de manera que la mult ipl icación de inconucnicntcs no aíTcgu, 
ra los daños, í ino los haze mayores. 

4 7 % cluant:o a ̂ os rca^es Y moneda falíificada el que opponc, que no es de ley 
y pefo,no la recibe,y aquel d a ñ o no es vniuerfal n i de la ley , el qual fe confun» 
de con la monedanueua , que cada a ñ o fe labra de jufta ley , l igay pefo,con la 
qual y la demás que ay no falfificada , fe confema: la vna y la otra en la buena 
fec del comercio,y todos al contrario, quando por ley fe haze el crecimiento 
extr ínfeco: porque ella mifma apercibe y manifiefta fu defeco, y ob í lan te ella 
no puede correr otra,m fe puede rcufar la mala. 

4 , 8 Quanto a la moneda de bcllon,lo cotrario fe ha vlfto platicar comunmen^ 
te, porque a todos los hombres de negocios fe ha fatisífecho el mayor valor nc 
ceíTado para conuert í r le en plata , y en todas las compras de cofas grucffas y 
de coní idcracion, fe ha platicado efto mifmo , y en las cofas que fe confumen 
y gaílan,fc han diferenciado los precios por la paga de plata o bel lon, y pues 
es cierto quí» lo« daños deí^n. monecia fon can grandes, y que ha deí tmydoeí 
t r a t o , y ofende a la jufticia comucatiua ¡ n o fe dcue reparar en el crecimiento, 
porque íi lo ha caufado:pero ha íido no en tanto humero que eftc folo daño 1c 
aya hecho aborrecible, porque ha tenido la cont ra tac ión y comercio publica 
el verdadero valor de la placa,con el qual la moneda de bellon como tan baxa 
no ha podido fubir las cofas^orque eftas dependen del valor de la plata, y de 
crecerfe vna fuerte de moneda,no fe puede hazer regla para el crecimientode 
la plata,que es ía principal y vniuerfal. 

La mifma diferencia ferá del crecimiento del oro al de la p la ta , porque h 
de oro no es moneda tari vniuerfal , y t ambién rcfpeto de la plata ha tenido el 
precio de las cofas, y porque los crecimientos del oro fe han fundado en la ef-
timacion c o m ú n deí lc ReynOjy los d e m á s , los qiíales le han crecido a mayor 
prcdo,y conforme a el las leyes le han ydo dando fu valor,de manera,q quan
do ha venido la declarado de la ley en tres vezes, que aumecado el precio del 
oro,eí precio en difeurfo de 70 .años , no ha podido caufar crecimiento délas 
cofasjporque antes de la ley, el mifmo oro la tenia^ fegun aquel precio fe ven 
dia y cftímaua.Y es en la plata todo al contrario, porque no fe fabe n i ha oydo 
ha í t a oy,que por el marco de placa en parte fe dé mas de 65. reales, que es va
lor legal,ni que por dos reales de a ocho fe den 17. reales fencillos ende a dos, 
n i que las pie9as mayores valgan mas que las menores, porque de placa a plá
t a n o ha íido n i puede feir,y del oro a la plata puede auer crecimienco, por mu 
chas razones de afección y comodidad,quepara guardar, t raginár y otros efe 
tos,puede fer mas vcil el oro,quc la plata, y porque del oro fe ha fentido falca, 
y de la plata dura la abundancia. 

Quanco al crecimiento que fe vce en las cofas, cada día ay vna rcfpuefta 
junco 50 



junto con fer pía y caritadua,dc gran confidcracion contra lo que fe opanCjias 
leyes v diuinas letras^y r a z ó n nacural,p rohiben quanto es poísíbic el íupcrín-
d i d o y doblada carga,y quandolos hombres prec ípkadamete fe quiercii per-
der,lcs van a la mano, y eon oficio de Padres les dan confejo y remedio, y les 
priuan del poder de íi mifmos, para mayor bien íuyo,y eíle es el proprio oficio 
del buen gouernador, oponerfe a la malicia y fragilidad humana, conferaaclo 
contra ella a fus fubditos y vaílallos^quanco mas fuere pofsiblc.Efte dircurfo es 
de S. I omas,y en el dixo,que el gouierno político de los fubditos tracendia la 
vi r tud de naturalcza,y que por eSb í edez ia y era el Arte de las artes.Y por ef-
te cuydado y obligaciones, le llama el Concil io Tr ident ino carga formidable 
a ombros de Angeles. Toda efta dotrina fe ofcnderiajíi yendofe vna república 
perdiendo por el crecimiento de las cofas» fe le diclíc caufa para mayor perdi
c ión y crecimicntOjdcuícndo efcufarla quanto fuere poísible,ficndo afsi, que 
por cí medio de el crecimiento de la platajno folo fe oca í lona : fino fe nccefsl-
ta a que venga a padecer efte daño,y tendría otro mayor enjuí l icia y concien 
cia,quc por no poderíc remediar algunos daños ,no fe preuengan,euitcn y caf-
t iguen los que íucedieren,y fe pueden remediar. 

^ ] Ocauo,eí le feria de mas coní ideracion contra los que tienen juros, cenfos, 
5 * y rentas de dinero.y viuen de falario,y no tratan n i negocian:porque viuiendo 

deftojy valiéndoles la moneda menos,y coí landoles las cofas mas,perecerían, 
y el mcnc í l r a ly hombre de negocios,tiecc de que recompenfarfe, creciendo 
fu miniftcr¡o,y el que íolo tiene renta de dmeros padecerá , porque en aquello 
cae el d a ñ o y perjuyzio,cl qual fera en tanta fuma como fuere fu renta. 

Oponefe contra efto , que S. í ornas d í z e , que la moneda principalmente 
fue introduzida para el v f o , y íi cfta moneda con efte crecimiento vale en el 
vio lo mifmo ,que la ant igua: porque no fe haze agi auio : Porque lo que fe 
pierde en el numero de reales, íe recompenfa en lo que fe aumenta en los ma-
rauedis. 

Efta dotrina conuence,qucdandofe en la moneda difminuida el vaíor de la 
5 2r moneda legi t ima, no fe haze agrauio j pero fi al que tiene juros y cenfos, fe le 

dan en la deíminuida el mifmo numero de marauedis, que de la antigua, fin 
crecerle en el numero lo que fe baxó en el pefo: el agrauio es conocido, por
que no fe haze lo que dize S, Tomas. Proeuafe co efte cxemplo demoí l ra t iuo , 
t i e n e v n p a r t i c u l a n o i y . marauedis de renca,y por ellos 3y.reales de l amo- 1 
neda que oy corre,con los quales compraua para fu fuíléto el precio jüfto,cor-
rcfpondiétc a efta fuma,fi el crecimiéco fe hizieíre,y fe le pagaí íe en la moneda 
dilminuyda del mifmo valor intr infeco, y vfual , claro efta q í i del intrinfeco, 
fe le baxa vna fextaparte, que otro tanto fe le da menos en la moneda q fe le 
paga,y que otro tato menos copra de las mercaderías que ha menefter para fu 
vfo,y fuftento de fu cafa,y¡quc fe vence con el aumento,de q ficndo la moneda 
vfual,no fe deuc reparar en el valor intr infeco, í ino en el vfo, confeílará vn ab-
furdotq en ella no ay valor intrinfeco}y que lamoncda,que como plata,en to
dos Reynos y lugares tiene fu valor,el fuyo fea local,y que en faltado vn ho.n-. 
bre del vfo,pIerda fu haziendajo qual tiene las injuft icias que fe conocen. 

' v ^ Y no puede fer recompenfa de los reales el Crecimiento de los marauedis^ 
y J porque eftos fon menores, que los 34. árieiguos que tenía el real, y afsi regula

dos en e l , lo mifmo feran 40. que 50. Porque todos de pefo y ley no tienen f i 
no 54. 

L o nono, deftc precedente difearfo nace el agrauio contra la redención de 
5 4 los priucipalcs de I05 juros^y cenfos, y de las d e m á s cofas que fe extinguen co 
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dinero5con lo qual rec ib i rán las partes canco mayor d a ñ o ^ o n cílc c r cdmi¿ t0 
quanco fueíle mayor fu principal, pues fi el crecimiento de la plata fucile vna 
íexta partc,efta fe les venia a reftituyr menos de la que dieron. 

Eftos inconuenicntes miran a lo vniuerfal del Reyno,y a todas las yglefey 
pobres,y hofpitalidades5cuyos daños ymenefteres fe deuen recatar lo íblo por 
fer cuerpo defta Republica3fmo por la piedad natural a que obliga,íiedo obras 

^ w pias perfonas religiofas y miferables. 
5 ) Empero el d a ñ o de fu Mageftad, en obligación y peligro es mayor5porquc 

fus necefsidades fe fuplen de ordinario de contribuciones de pobres , que fon. 
los fiadores y principales pagadores de fus gaí los y necefsidades, ya fe aduif. 
t ió lo que fu mageftad perdia fuera del Rey no , dentro del es el mayor recibí . 
dor,y acrcedor,por la diucrfidad y grandeza de fus rentaos de tal manera, que 
hecho computo dellas de recebiríe en la moneda nueua, que oy corre,o a rece 
bir fu paga en la crecida5con quinze por ciento,pierde en 10. millones de ren, 
c a n i l l ó n y medio cada a ñ o , y íi por la difpoíicion de derecho y obligado de 
los contratos, la tuuíeífc de pagar en buena moneda, feria de otro tanto mas 
d a ñ o : como también es fuerza recebiríe en todo lo q ne contratare dentro def 
te Reyno,con t i tu lo de interefes co hombres de negocios, porq refpeto deílo, 
es la mifma coníideracíon que íi trataíTe fuera del Reyno, por la dependencia 
que femejantes perfonas t i enen , de los que eftan fuera del , y en la paga y re-
dencion de los juros, ay claufula que prcuiene y preferua cfte crecimientOjeíli 
pulando por claufula cfpecial, que la r edenc ión y paga fea en moneda de pía-
ta,de la mifma ley y pefo que oy corre.Efto mifmó es en los ceñios, que refpe
to de fu Mageftad, la perdida feria grande s porque feria menelter pagar en el 
valor intrinfeco,y lo mifmo quato a los cefos, y cfta claufula es jafta^y fe deue 
guardar ,yaní i fe ha juzgado porla jufticia y couencion del contrato,q es parte 
del precio de el,y de 300, años a efta parte pone por cautela efta claufula los 
Dodores,para que la mudanza de tiempo y crecimiento de la moneda, no les 
comprehenda décima* 

Por la mifma razón , que fu Mageftad es el mayor recibidor y acreedor def-
te Reyno,y a quien mas ofende efte c rec ímiento ,es el mayor gaftador y com
prador^ el que entretiene a fus criados con menos fueldos ordinarios, y aníl 
el crecimiento del precio de las coías ,no le necefsí tara mas, y obligara a que 
recompenfe a fus criados, que es otro d a ñ o i Porque íi aquellos fueldos ó fala-
rios en fu precio jufto eran moderadosjdifminuydo fu valor: fera mayor la ne-
cefsidad de ellos,y la ob l igac ión de fu Mageftad. 

Y aunque fe dize,que creciedo el precio de las cofas, crecerán las alcaualas, 
y los derechos de las rentas,y cj derecho de Jas rentas arrendadas. 

^ ^ Se re íponde, que el crecimiento del precio de las cofas fera cier to, porque 
/ e s jufto,yel de las rentas dudofo t porque 'recibiendo d a ñ o el cuerpo vniuerfal 

de la r epúb l i ca , no puede auer Rey eftable o r i c o , fi lo es de vaílallos pobres, 
porque como aquel crecimiento no ha decaufar beneficio/ino ha de fer entra 
da por falida,noffe puede efpcrar femejantc benefício.Y en quanto a las alcana 
las,no podria auer crecimiento durante Ja corredion de los millones, porque 
por vna de fus condiciones efta prohibido. 
^ Opon efe que la plata efta agrauiada,porque defde el a ñ o de 497.que los Se
ñores Reyes Cató l icos le puficron ley , las cofas han crecido ocho cientos, y 
que afsí es jufto crezca la plata, pues con efto el crecimíeto viene a fer natural, 
caufado de la mudanza del t iempo, y mayores coftasque tiene el benefi
cio de la plata. 

La 
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La rcfpuefta eŝ que la placa no recibe agrauio.ni por el aumento del precio 
de las cofas el fuyo c r e c í a n l e s de oficio es conmen{arar,yrcgular todas las co 
fas reduziendolas a fu precio^y por la abundancia q e ha anido de placa cod la 
de la India Occf dcncal,la plata fe ha baracado por lo que antiguamente fe te * 
n ía por cofa rara,oy con la venida de las flotas fe poílce en tanca fumajy no fe
ria defagrauiar la placa diuidir el marco en muchos reales;o en muchos mara-
dis:porque la cofa que oy fe eftima en vna on9a de placa pagada en ocho rca-
lcs,que falen del la , fe eftimata defpues en la mifma onca pagados en diez, íi 
fuere el crecimiento dos por on9a. 

6 0 Seguirfc hia vn abfurdojíi fe proporcionaífc el crecimiento de la plata con 
el de las cofas,porque fera menefter crecer a vn precio excefsiuo de íiete,y o-
cho doblado,el qual feria íi íiguieífc lo que han crecido las cofas, y no la ver
dad^ fubftancia de la plata, y fegun jufticia legal cada cofa coma el precio de 
fu mifmo pefojy valor,y fiendo eílas tan diuerfas, creciendo,o baxando fegun 
los ciemposjy o c a í i o n e s t a n d i f e r e n t e m e n t e , n o p u e d e f e r e í l o r e í p c c o d e l a p l a 
ta5la qual como efta dicho,íu principal vfojy firmes para comenfurar, rcgukr jy 
detenerlos demás precios. 

O I Oponefe,que pues el oro fe ha crecidojfc deue crecer la plata refpetodel oro, 
y pues fe ha tenido, y tiene por medida ajuftada la corre ípondencia en tal,el 
oro,y plata quanto creciere el oro de fu primer valor,deue crecer la plata, 

i Se refponde,que defte punco fe t ra tó en el crecimiento de las cofas,agora fe 
a ñ a d e q u e efí:as,y el oro han crecido contra la plata,pero que efta tega correí
pondencia al orOjdemanerajquea vnapartedelcorrefpondan 11.deplaca: en 
c í lo no ay cofa cícrca,y todo depende de la e í l imacion comunjy de la mas abú 
dancia,o falca de oro, o plata: y como del oro ay menos maíTa, y vfo , y de la 
plata mayor copiajnaturalmentc por aíTcnfocomú dé las gentes el oro ha y do 
creciendo por fer mas raro;y eftimadojlo qual ceíTa refpeto de la plata. 

Yqaan to mas creciere efta^canto mas agramado queda el oro3que al refpe
to de lo que allí c rec ie í fe /e r ía neceíTario fubirla a mayor ef t imadon: lo qual 
caufa en materia tan fubftancial.y general, vnaconfuí ion,y cxceíTo de precio 
notable , en d a ñ o vniuerfal de codo el Reyno,y aumento ds los precios de las 
cofas. 

Oponefejque en los Reynos circunuezínos tiene mas valor la p ía ta ,porque 
fe labra con mas liga,y en otros porque fe labra con reales de menos pefo, y a 
imitación defto fe deue hazer en efta Corona,por fer la plata mercaduría nata 
ral deibide que tienen precifanccefsidadlos eftrangerüs;y afji conulenepa-

j j i ra que no la íaquen venderfela carajfe refponde. 
O4 QHS no cs mconuenicnte que en los Reynos comarcanos, ni en los mas re

mocos cenga la plata mas eftimacion que en Efpaña , anees es natural , y no fe 
puede euicar,aunque fe crezca en efte Reyno:porque íi E ípaña es el origen de 
la placa,y della fale paralcalia5Flandcs,y otras parces5naturalcoíaes que fe ha 
de eftimar en mas todo lo que tiene de mas coí ta^ocupacio^y tiempo. 

E l exemplo es claro en el cafo contrario , coní ideremos todas las mercadu
rías que fon originales de otros Reynos, por nacer en ellos,o fabricarfej tray-
das a efte,fe aumentan de precio de fu originario lugar,y no por eí íb el precio 
dcllas en el fuyo,fedeuc aumenta^y quando en efte Rey no fe crecieífela pla
ta a qualquier fuma,crcciendo la fuya a efte refpeto, y el valor de fus cofas/e 
facaria en la mifma forma que agora. 

0 0 Y lacorrefpondencía de la plata en quanto a maír¿J,ymarcOjes tan corrcfpe-
tiuaen todos los Reynos,quc fe tiene por cierto que el marco es vnoá mifmo,o 

con 
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con poca díferenciájV la que ay confiílc en fet díuidido en monedas mas menu 
das.y aísi fi en Efpaña íc hazen cIcco,cs neccíTario que en ios Reynos cftraños 
para Taplir las coftasjy ganancia de lleuarla/e aumente lo que pudiere fer eqm 
ualence5fegun la eftimacion del ral ReynOjy de fu ley^ aísi la verdadera regla 
y ley deíla materiajfe ha de regular»como fe haze fiempre en todas las cofas, 
confiderandonueftro beneficio conferuandonos enygualdad de jufticiaco-
mutaclua,y no por lo que puede fer dañofo a los Reynos eftrañosíy efta confu 
deracion fe deuc aduerti^y pefar, porque deíde el tiempo de los Cartaginen, 
fes,Romanos,y Godos3quc poíTeycron cílos Reynos,hafta el defeubrimicnto 
de las Indias^fte Rey no tuuo mas plata que otro ninguno^y afsi dixo fanBer, 
nardo,que por la plata5y oro que falia de Efpaña)fe dexaua de poner el cuyda, 
do que conuenia en las cofas,y fe defeftimaua la falud publica, Y la diuina Ef, 
critura con todas las grandezas de los Romanos,dizen, que fe hizieron feño, 
res de las minas de oro5y plata que auia en £fpaña,y en difeurfo de tatos años 
no fe fabe que fe tuuieffe por acertado femé jante crecimiento, pues nunca fe 
hizojy el de la ley de los feñores Reyes Catolicosjno fue nueuo3ni aun menta 
do contra el anciguo3íino fola declaracionjpara que conftaíTe por ley, lo q era 
coftumbre,vfo,y eftimacion comúnjy en las piezas de plata que fe han deslíe, 
cho,que eran de tiépo de los feñores Reyes don Alonfo el Onzeno, y don Pe-
dro5y don Enrique fus híjosjdizen los quilatadores,que la ley de la plata de aqí 

. tiempo,es de 11 .dineros,y ̂ granosjquc es la que oy corre. 
6 y Y afsi parece, que la opinión que defiende que ay beneficio en el creci

miento de la moneda,es fuperficial, y que el conocimiento defta materiajy fu 
real,y verdadera execucion que la penetra,es que no ay prouechoSjíloo daños 
ccnocidoSjCon agrauio de terceroS jmudan9a de eftado de la Repubhcajy per-
|uyzio del Real patrimonio,en tiempo que tanto importa no aueRturarlo,ni 
menofcabarlojy afsi fe califico en la junta grande que ei a ñ o de 6o7.fe hizo ea 
cafa del feñor Conde de M í r a n d a , d e c o m ú n confentimiento, y fe confultó a 
fuMaffcftad. 

En quanto al tercer Articulo 5 que el crecimiento fe 
haga por eícuíar el mayor mal del 

bdlon. 

Ara fu inteligencia fe prcruponeque eftc crecimiento tomado de poríif 
no fe tiene por jufto5fino en quanto con el fe pteknde vencer otro ma
yor mal3como es el de la moneda del bellon, teniendo en comparacioíí 

de males por mayor el de bellonjy con razón fe prefuponejquc no fe crezca la 
moneda:porque fu mudanza nunca fe ha de aconfejar, y la regla es,que ño la 
ayajy afsi lo aduierten los Politicos>y Doctores. 

Lo ^gundo,que auiendo de feruir el beneficio deftc Crecimieto,para el con-
y fumo defta moneda,es neceírario ajuftar conforme a la platica,y execucion de 

fu verdadera cuentajque fe faque tanto aprouechamicnto deftc credmíenao, 
que con el fe fuplan los ocho millones neceíTarios para fatlsfazer el dañodef-
ta monec(a;y porque quanto mayor fuere el crecimiento, tanto mayor fera el 
daño,pretendefe que folo fea a razón de 15 .por i oo.elqual numero folo fe pone 
por figura. 

J O L o tercero,quecfte crecimiento no ha de feruir para los dueños delamo-
neda, 
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neda,y maíTajíino folo para el arbitriOja codo lo qual fe rcfpondc. 

y j Q i i e auíendo de crecerfe la mt íT^y plata5para beneficio deí le arbicria, t íc-
he las impofsibilidades que fe reñeren en el í egundo art ículo. 

Y la mayor es5fcr contra conciencia, y jufticía apreciar la plata , no por fu 
72 valor intrinfecojíino con crecimiento de 15.por l o o . y afsife defuanece e í le 

a rb i t r io^ fe toca U verdad con folo preguntar a los que lo juílifican íi la plata 
fe puede crecer. 

La c o m ú n es, que no por las razones referidas en el fegundo ArticuIo5o-
tros por el ticmpo,gaftos de la labor tray da de las Indias }_coftas de haucria, 
fon de parecerjque el valor antiguo fe puede aumentar, porque d mifmo ef-
tado de las cofas ha crecido ala plata como m e r c a d u r í a , y p regun tándo les 
hafta donde puede llegar efte crecimiento , pues eíle es el punto mas fubílan-
cial defte ÁrciculOjreíporidensqueconíidctadas las comunes de los Santos,y 
Dotorcs,y las conueDierícias para que fe crezca puede llegar a tres por cien-
tü,y alguno fe alarga a cinco por c iento, y para efte e í e t o , y fatisfazer ocho 
millones facandolos de ganancia,feria menefter labrar mas de dozientos m u 
Hbries:y porque eíla r a z ó n conuencCjquc no puede auer tantos; millones, y la 
diuturnidad del tiempo neccíTario para labrarlos, fe dixo al principio del p r i 
mer Articulojque el conocimiento, é in te l igencia del crecimiento de lamo-
nedajtodo era praticd,y experimental, y e x e c u t í u o , y que hablar con efpecu-
laciones,y tco£Ícas,cra a9otar el ayre,y afsí no era necefíario dczir mas en ef
te Arciculo,pues queda fm juftificacioñ praólicajm execudon,ni fe puede facar 
de i qui cofá que fe aplique. 

74 1 ^ara couucncer mas eftos incenuenicnces fe dcue confiderar, que dar va
lor a la placa,o fer las coftas mas,o menos, no es muy ajuftada a la ley,aunquc 
ocafiónada a mayor cftimacion ^ como fe ha referido: pero eftimar todo elto 
erí cinco por ciertto^mas Tobre los tres q u e ya cIcnc ,diferenciandofé la mone
da del marco,es grande exceíro,y afsi con buen juyz io , y aplicación a e ñ e ca
fo,aduíerte Pedro Bellugajquc defde el a ñ o de 12.̂  j.que en los Reynosde Va-
lencia ;Cata luña ,y Aeágon,fe facaua de vri marco fefenta y ocho reales,y haf
ta fu tiempo por las cóní iderac iones de edftas, y porque la plata no era mer
caduría de aquellos Reynos , í i no que fe tray a defuera par te , fe creció no el 
marcojí ino los reales que facauan del a fete nta y dos: lo qual fe pondera para 
conuencer la firmeza de la moneda,y fu efl:abilidad;y la du rac ión que ha teni 
do, con la qual oy fe conferua, y que quando fe han crecido los rea lcs jhaí ido 
con tan gran moderacion,como requiere la materia. 

^ Demos que celfara lo referido, la prudencia que obliga a coparar y hazer 
elección de los males, eligiendo el menor,no admite que fe elija el mas graue, 
como feria por el confurao de la moneda de bellon,baxa accíToria, y no necef-
faria para la vida humana/ino fólo para la comodidad del trucco,anceponerla 
a la plata que es tan auentajada, y en que confifte la conferuacion de la Re-. 
publica,y vida de 11 â  

y (5 Tiene eíf c crecimiento de los quinze por ciento otro mayor daao,porquc 
las Repúblicas bien ordenadas,coa buenas obras,y t ra to , fe alientan y bene
fician los naturales y cftrangeros,para que le enriquezcan y traygan á el: y fié 
do oy ci efpiritu y fer que da vida a e í le Rcyno, la plata que fe trae del Oc ídé -
t e , íi fobre las cuentas y gaftos que oy padecen los f eñores , y beneficiadores 
de minas,fe les cargaíTe eíle d a ñ o , feria cerrar el t r a to , y obligarles a que no 
beneficiaíTcn las minas co n que fe perderiatodo , o a que vfaífcn de diuerfos 
fraudes , para que lo que erabiaífen íueífe fin regiftro , ó que fe dcrrotaíTca 
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Rcynos cf t taños,o qaepor mano d c o t r ó tercero fcllcuaíTe a ellos, y feria con 
nueftras manos conlamirnos/icndo afsí , que no tiene parte n i culpa el f e f i ^ 
de ias minas del Occidente, en la moneda de bcllon que Te ha fabricado en \ ^ 
p¿ña ,de la qual no participa,nl cobra,ni paga. 

Y ícriafin efeco cftc arbitrio para el mifmo confumode la moneda debe. 
/ / llon,porque no Tiendo facisfació que fe pueda dar de prefcnte,ni por vna vez 

n i dentro de vn año, í ino que es mene í le r aguardar muchos para que fe labrc 
aquella moneda,cn el entretanto los acreedores de la fatisfacion deuida p0r 
la moneda dcbcllon5quedan defraudados de fus haziendas;y fumicrcn.leshaa 
defucedermilextorfiones^guiendofc cinco d a ñ o s , que la mifma pratlca y 

/ - 7 ^ tiempo los ha de traer configo. 
{ El primero, creceife la moneda;y fubir los precios de las cofas. 
70 Elfegundo, quedan defraudados los terceros de prefente de fus hazlen, 
0 das. 
O O El tercero, que no fe les ha de pagar, y ha de quedar ¡a moneda crecida. 

8 E l quarto,que a vn mifmo tiempo correrá moneda de plata adulterada5y la 
I moneda de bellon,que oy es tan pcrniciofa,íi fe defirieíTe el conlumirla haíta 

que fe les pagaíle,yafsi no feria remedio prefente el de cofumirle,fino de aquí 
a muchos años,y afsi fruftratorio. 

E l quinto,que todo lo que fe tardare en dar fatisfacion a los dueños del be. 
l lon,y corriere eíla moneda,fe yra trayendo por los eftrangeros mas en canti
dad de la que fe confumieíle ,por la gran ganancia que en efto reciben, con lo 
qual ccíTaria el poderfe confumir la moneda de bellon,por el aumeto que yria 
recibiendo eiReynodella . 

j Tiene efta execucion otra ímpofsibil idad,porquc cí lc precio aumenratluo ^ 
fe ha de dar a la rrvoneda fe auia de depoíitar,y de allí co el difeurfo del tiempo 
fe «Uzcjíc Ir ía apUcasncio,y p a g a n d o a los dueños del bellon J efto fe prefupOnC: 
lo mas cierto íerá ,que otras necefsidadcs fuplantaran efta confidcracion 5 
fe t o m a r á por arbitrio a t i tu lo de nccefsidad, teniendo la futura por mayor q 
la fatisfacion de los acreedores del bellon. 

Y lo cierto es;que como eft ád icho , fu Mageftad no puede licuar delío nin-1 
gunaprouechamiento^Icsjuftoocafionarlascofas ,a eftado que fe puedan 
íeguir femejantes daños ,que en todo t iempo fe hallaran Teologos,y luriftas q 
le juí l i í iquen,como fe h i z o , quandolo d é l a moneda de bel lon,y cadadia fe 
cxpedmenta,con d a ñ o del Real feruicio, y bien c o m ú n . 

Es medio mjufto y extraordinarlo,que la plata buena que oy corre,y efta en 
poder de vnTeforero,fele quitc,y metale5quitandoic fü va lor , y aplicándolo 
para otro efeto: porque fe tendrapot arbitrio, calificado por ley , que paralas 
necefsidades que fe ofrecieren,el crecimiento de la plata fe aplique a ellas,qui 
tandofelo a los tercerosjy afsi el autor defte arbitrio, lo ferá defte daño,que fe 
ra grauifsimo contra el Reyno, y total ruyna del Real feruicio, [en lo qual fe 
ofrecen tantos inconuenicntes,y tan graues,que parece defconííarfe de la ju f 
t i c i a , y buen gouicrno que oy florece en cftos Rey nos, hablar mas en fu ex-
cluíion. 
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Quarto y vltimo Articulo , que fe crezca el ÍX 
treinta y quatro3a quarenta, y que íe baxe ía 

moneda debeilon. 

E S T E Fue el arbitrio de Portugaly por el exempio de aquel Reyno í í 
pretende paíTarío a cfte. 

La primera, crece la placa 18. por 100. efeafos, que es valor tan 
¿efsiuojy íus daños ferian tas grandesjeomo los referidosj porque aun^u co 
c í l e medio no es ncceffarioregíf trar la mafa, ni labrar moneda , fiao da 
c rec imié to referidoiy el que es aí marco a íu re ípe to , queda en píe el princ ¡ 
d a ñ o de que los demás dependen,quc es crecerle la plata y moueda,y com« 
ta fe regula a los tratos,y comercios,ncgoci;iciones,y precios dé las cofas,] 
el mayor prec io ,quecí las t oman , viene a fer d iminuc ión , y pérdida de pat 
moniojy no crecimiento n i riqueza,y afsi fucedío en Portugal,como eílá 

Q r i d o . 
{^y L o fegundo,tIene eftc arbitrio notoria injuí l ic ia , y afsi io califica Süucfl 

defpues de Inocencio , Hof t ieníc , luán A n d r é s , y Ancbarrano, adizirtiem 
por r azón euidente,que con la haz iéda de vn tercero nO fe ha de fu piir a o i 
y lo que falta en vn dinerojComo es en la moneda de be l lon , no íe puede í -
p l i r con lo que otro tiene en la de plata, que es de mejor valor. 

£ Q E l cafo deftos Dodores es grauc, para la de te rminac ión y calificación def-
Cf.-labró vn Principe moneda baxa de bcllon}con qae los particulares recibie
ron agrauiojpara fatisfazerló labró moneda de platade mayor valor de que an 
tes corna,pareciendole, que con el de la plata íe recompenfaua el del bellon; 
determinofe no fer ju i la recompcnfa,ni fatisfacion del bellon , íl el mayor au -
inento y crecimiento de la plata, fe daua a diferentes perfonas que no ten ían 
el bellon. Efta diuiíion es fundada en vn principio demonftratiuo de derecho 
ya referido, que es el fe í iór io ,y cofa deuida a vn particular ̂  no fe fat is íazc 
con lo que fe da a otro tercero, y que es muy diferente la caufa de lo vníuer-
fal, de lo particular. Porq en lo primerojconíiderafe el e í lado de la RcpnbÜca* 
como cuerpo gremio y collegio. £ n el fegiíndo', no fe confidera fino en el de
recho del particular, y deuiendofe efta fatisfacion al que tiene moneda de 
b e l l o n , n o í e cumple con hazer beneficio al que tiene plata , fi nofueí le que el 
m i fino quetuuiefle bellon,juuiefle la plata, y con ella recibieííc tanto benefi
cio como importaífe el d a ñ o de la moneda d? bellonjy fi efte arbitrio fe reda-
xeífe a eí los t é r m i n o s , poca o ninguna , feria la moneda de bellon que no fe 
confumieífe. 

La tercera, con eftc arbitrio fe deftruyen los pobres tratantes, por menor, 
rs y gente menefterofa,y fe benefician los ricos,porque eílos tienen la plata,y ef-
O C/ TQS otros el bellon,y anfi tienen notoria in juílicia. 

De manera que aunque eíla repúbl ica , para los caíbs vnmerfales fe pueda 
juzgar como vn cuerpo;en eftas materias de feñono,y hazienda propria, la ley 
de Dios y del Rey,y de derecho c o m ú n , es dar y conieruar a cada vno lo que 
es fuy o,porque el beneficio que recibe el que tiene platamo es paga n i confue 
lo del que tiene bellon,ni come el pobre de la baxilla que fe le aumenta al rico, 
n i vnos pueblos niciudades,ni los mií'mos vezinos cntrefi tienen ninguna de
pendencia ; de manera que la riqueza del vezino fea fuílento del o t r o , ante^ 
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crecer ían contra el pobre dos d a ñ o s . E l primero de perder fu baz íenda . El 
gundojde cncareccrfele las cofas con el crecimiento que por elle arbitrio [Q^ 
da a la plata, lo qual es nueuo daño . 

Si en efta materia fe bufean excmplos, hallaranfc moftruos en las hiO-orias 
que paffados a eftc Rcyno , feran perniciofifsimas por las diferencias quc eil 

I cada vno fehallan,y anfi d ixomuy bien la ley , que era e n g a ñ o preguntar qUc 
fe hizo en Roma, í ino examinar,que es jufto hazerfe aqu i , y con razón tiene 
laftima, y fe conduele Efayas de los Principes, que promulgan leyes injuftas, 
porque ha anido, y ay muchas que lo fon en diferentes Rey nos, y afsl decía, 
rando eftc lugar S. Tomas dize que los tales no tienen fuerza ni r azón de ley, 
fino de iniquidad y violencia,y penetrando efte punto^on fumo juy zio y fluj. 
Ie9a,aduicrte que quando la in tención de la ley fe reduzca vtilidad particular, 
cepugnando a la igualdad de la jufticia,es vna cubierta y comodidad,para quc 
en ella fe quite la hazienda al d u e ñ o de eUa,y afsi pues fe vee que por eíle arbí 
t r i o fe coníiguiria la vt i l idad de los ricos, y el daño de los pobres la ley que fo, 
bre cfto fe promulga í re ,no feria jui la . 

Y finalmente, no í iendo efte arbitrio capaz para el confumo de la moneda 
de bcllon,porque el crecimiento de la piara a 18.por i oo.monrara quando mu 
cho dos millones de ducados ,y la baxa que fe quiere hazer de los ocho millo» 
nes de bcllon,a la quarta parte del precio que oy tiene, feran feys millones, y 
aníi quedarla el agrauio y cngaño ,pa ra que no ay fatisfacIon,en quatro millo
nes^ los dos que por vía deftc a rbi t r io fe quieren dar, también quedarían en 
el avre,pues fe aplican a los dueños de la plata,y nada para los dé bellon fien 
do efte arbitrio de los mas rigurofos,rcfpeto del precio a que fe fube la moreca, 
no parece neceíTario hablar mas en cl,por fec fu injufticia tan notoria.En Ma* 
dr id a 5 o.de N o u í e m b r e de aiio$¿ 
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